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Firma de convenios del Fondo Comunidad Activa 2024 
En la actividad se dieron a conocer los 42 

proyectos beneficiados de las organizaciones 

sociales y comunitarias de Melipilla, como 

también de las otras comunas de la provincia, 

como María Pinto, Alhué, Curacaví y San 

Pedro. 

n un Teatro Serrano repleto, el 

gobernador de la Región 
Metropolitana, Claudio Orrego Larraín, 

y la alcaldesa de Melipilla, Lorena Olavarría 

Baeza, lideraron la firma de convenios del 

Fondo Provincial Comunidad Activa 2024. 

Así, en la actividad, que también reunió a la 

alcaldesa de María Pinto, Jessica Mualim; al 

alcalde de Alhué, Roberto Torres; a la 

consejera Cristina Soto; y el consejero Gastón 

Libuy; se dieron a conocer los proyectos 

beneficiados provenientes de las 

organizaciones sociales y comunitarias de la 

provincia de Melipilla. 

El gobernador Orrego, manifestó que este “es 
el fondo de apoyo a organizaciones sociales 

más grande de todo el país”, y que solo para la 

Provincia de Melipilla se asignaron alrededor 

de 1.200 millones de pesos. 
“La mayoría de los proyectos, 57, son de 
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seguridad. Eso da cuenta de que hoy en día la 

ciudadanía está pidiendo también más 

seguridad y está comprometiéndose a 

trabajar en este propósito común. El segundo 

es deporte, después cultura, social y después 

medio ambiente. Esas son las prioridades que 

han expresado las organizaciones sociales, y 

como Gobierno de Santiago, confirmamos 

nuestro compromiso con el mundo rural, lo 

hemos hecho desde el día uno apoyando 
proyectos emblemáticos e importantes en 

cada una de las cinco comunas, pero también 
apoyando a las organizaciones a través de los 

proyectos y los sueños que ellos tienen”, 
declaró. 
Por su parte, la alcaldesa Olavarría resaltó que 
42 de los proyectos aprobados provengan de 

las organizaciones sociales y comunitarias de 

Melipilla. “Eso habla no sólo de la disposición 

de descentralizar los fondos regionales, sino 

que también la capacidad de nuestras 

dirigencias sociales de sacar adelante sus 

organizaciones en materia de deportes, de 

cultura, de 
desarrollo, de seguridad y, por supuesto, 

siempre pensando en el beneficio de nuestras 

comunidades”, dijo. 

  

El FOSIS lanza postulaciones para que emprendedores 

accedan a microcréditos en siete regiones del país 

  

Se trata de una iniciativa piloto del Programa de Acceso al 

Microcrédito, que subsidiará operaciones para impulsar a 

4.200 emprendedores de familias vulnerables, a través de 

instituciones financieras. Se puede postular en 

www.fosis.gob.cl hasta el 31 de agosto. 

  

Microcrédito. 

| Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) abrió las 

postulaciones de una nueva iniciativa orientada a 

entregar financiamiento y capacitación, mediante acceso 

a microcréditos financieros, a través del Programa de Acceso al 

El programa convoca a las personas que tienen un 

emprendimiento funcionando, que se encuentren dentro del 

entidad financiera. 

60% más vulnerable según el Registro Social de Hogares, y que 

necesiten acceder a financiamiento para hacer crecer su 

actividad productiva, mediante un microcrédito emitido por una 

El Programa de Acceso al Microcrédito está disponible en la 

mayoría de las comunas de siete regiones del país: Valparaíso, 
Metropolitana, O'Higgins, Maule, Ñuble, Biobío y Araucanía. 

El director nacional del FOSIS, Nicolás Navarrete Hernández, 

indicó que “una de las dificultades que enfrentan los 

emprendedores en situación de vulnerabilidad es el acceso al 

financiamiento, por lo que muchas veces acceden a préstamos 

informales o créditos de consumo con altas tasas de interés, lo 

cual limita sus posibilidades”. 

“Por eso, el FOSIS abrió postulaciones para esta iniciativa de 

microfinanzas, que entregará subsidios a instituciones 

financieras, para apoyar a más de 4.200 personas este último 

cuatrimestre del 2024. Junto con ello, las personas también 

recibirán capacitación sobre cómo usar bien su dinero, algo que 

como Gobierno nos interesa fortalecer para ofrecer 

herramientas de educación financiera a las familias 

vulnerables”. 

Las personas seleccionadas serán puestas en contacto con una 

institución de microfinanzas que evaluarán los antecedentes, 

establecerán las condiciones de pago y entregarán el dinero 

solicitado. Se puede optar a recibir créditos de hasta $500.000, 

dependiendo del resultado de la evaluación financiera. 

Para postular al programa, las personas emprendedoras 

interesadas deben completar un formulario disponible en la 
página web del FOSIS, en www.fosis.gob.cl hasta el 31 de agosto 

de 2024. 

Según la Séptima Encuesta de Microemprendimiento del 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo del 2023, en Chile 

existen 1.977.426 personas microemprendedoras, de las cuales 

el 41,7% son mujeres. 
El mismo estudio indica que 1.380.086 microemprendedores 

usaron sus ahorros como principal fuente de financiamiento 

para su actividad, mientras que 234.468 usaron crédito, 

préstamo, programas del gobierno o crédito de instituciones 

financieras para impulsar su negocio.a 

  

¿Cuántos clientes tendrían compensaciones por 
cortes de luz? El Sernac ya tiene una respuesta 

nel, CGE y Chilquinta ya 

comenzaron a trabajar con el 

Sernac para alcanzar 

compensaciones por cortes de luz bajo 

Ley del Consumidor, mediante 

Procedimientos Voluntarios Colectivos 

(PVC) al mismo tiempo que entregan 

descuentos en las boletas de sus 

clientes según lo dispuesto en la Ley 

General de Servicios Eléctricos 

(excepto Enel que aún no se pronuncia 

sobre este último punto). 

Sobre los montos de las 

compensaciones, ya el director del 

Servicio Nacional del Consumidor, 

Andrés Herrera, adelantó que podrían 

alcanzar los $120 mil o incluso $150 
mil, debido la magnitud de los cortes 

del suministro que se extendieron por 

varios días. 

¿Pero y sobre la cantidad de gente? 

Según estimaciones del organismo, 

serían 1.713.709 de personas que 

accederían a algún grado de 

compensación mediante este proceso 

que podría tomar entre uno a dos 

meses, sin contar la consulta pública a 

la que se verá sometida la propuesta 

para ser aprobada ono. 

Compensaciones de empresas 

eléctricas en proceso con Sernac 

Desde el Sernac recalcan que “todas 

aquellas personas que sean clientes 

residenciales y que sufrieran cortes de 

energía eléctrica como consecuencia 

del temporal, podrán optar a 

compensaciones en las que el Servicio 

está trabajando junto a las compañías”. 

Además, estos números solo 

consideran a clientes de Enel, CGE y 

Chilquinta, y si Codiner acepta entrar a 

un PVC, la cifra podría aumentar. 

El Servicio hizo un llamado a las 

personas que resultaron afectadas por 

los cortes de suministro a reclamar 

mediante la página web sernac.cl, al 

número gratuito 800 700 100, 

mediante las oficinas regionales del 

Sernac o en las sucursales de 

ChileAtiende. Finalmente, durante este 

jueves se lanzó el Plan Cuentas Claras, 

donde personal de la Superintendencia 

de Electricidad y Combustibles (SEC), el 

Ministerio de Energía y el propio Sernac 

estarán dispuestos en las 

municipalidad más afectadas por los 

cortes de luz, para atender las dudas de 

las personas sobre cuentas de 

electricidad, compensaciones y otros 

aspectos. 
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